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I. Disposiciones generales

1. Instrucciones en relación con las nóminas de personal funcionario

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El titulo II del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre, sobre
medidas u:1entes en materia presupuestaria, financiera y tributaria,
establece el Incremento que deben experimentar a partir de 1 de enero
de 1990 las retribuciones del personal en activo del sector público, con
el carácter de a cuenta del que, en su caso, pueda fijarse en la Ley por
la que se aprueben los presupuestos para el ejercicio de 1990.

Con la finalidad de facilitar la confeción de las nóminas que han de
elaborarse a partir del mes de ehero de 1990, esta Seretaría de Estado
considera oportuno dictar las siguientes instrucciones Que se limitan a
aplicar estrictamente lo dispuesto en el citado Real Decreto-ley y en las
normas de vigencia indefinida contenidas en las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado para 1989 y precedentes, así como en las restantes
normas reguladoras de los vigentes regímenes retributivos.

1.1 A partir de 1 de enero de 1990, y hasta tanto se apruebe la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1990, la cuantía de las
retribuciones básicas y complementarias del personal funcionario conti
nuará sin variación con respecto a la que proceda por aplicación de la
Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1989.

1.2 Además de las retribuciones a que se refiere el apartado
anterior, se incluirá en nómina, bajo la denominación ,«Incremento ~
cuenta». un nuevo concepto retnbutivo cuya cuantIa se· calculara
aplicando el porcentaje del 5 por 100 sobre el importe total de las
retribuciones mensuales de carácter fijo y periódico que correspondan .a
cada funcionario, exceptuando de este cómputo el complemento famI
liar, la indemnización por residencia, los complementos personales y
transitorios y demás retribuciones que tengan análogo carácter.,

1.3 El complemento familiar, la indemnización por residencia y las
indemnizaciones por razón del servicio se re~irán por su normat!va
específica, y se continuarán abonando en la mIsma cuantía establecIda
para el año 1989.

lA Por lo que respecta a los funcionarios públicos que desempeñan
puestos de trabajo para los que el Gobierno ha aprobado la aplicación
del régimen retnbutivo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de a~osto, es
preciso tener en cuenta que el complemento de productividad, de
acuerdo con la normativa vIgente, no tiene el carácter de retribución fija,
por lo que no procede su cómputo a efectos de calcular el incremento
a cuenta a que se refiere el apartado 1.2 de la presente Resolución.

1,5 LC3 complementos personales y transitorios y demás retribucio
nes que tengan análogo carácter se regirán por su normativa específica,
y no se computarán a efectos del incremento a cuenta del 5 por 100
previsto en el Real Decreto-ley 7/1989.

Los complementos personales y transitorios reconocidos en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, serán absorbidos por cualquier mejora retributiva, incluidas
las derivadas de cambio de puesto de trabajo.

A los efectos de la. absorción prevista en el párrafo anterior, en
ningún caso se considerarán los trienios, el complemento de productivi
dad ni las gratificaciones por servicios extraordinarios, y sólo se

computará el 50 por 100 del incremento a cuenta a que se refiere el
apartado 1.2 de la presente Resolución, deduciendo previamente de
dicho incremento el importe del 5 por 100 sobre los trienios.

Consecuentemente, y por lo que respecta a funcionarios que tengan
reconocido complementos personales y transitorios por aplicación del
régimen retributivo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, las
cantidades que deben ser absorbidas como consecuencia del mencio
nado incremento a cuenta serán las que se detallan en el anexo I de esta
Resolución.

1.6 El incremento a cuenta se aplicará presupuestariamente a un
nuevo subconcepto 99 dentro de los créditos destinados a atender las
retribuciones complementarias del personal afectado o, en su defecto, de
los dedicados a retribuciones básicas.

1.7 Las retribuciones que correspondan a los funcionarios destina
dos en el extranjero por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.° del
Real Decreto 1404/198h, de 23 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
número 162, de 8 de julio), modificado parcialmente por el Real Decre
to 1239/1988, de 14 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» número
254, del 22), tendrán igual tratamiento que el establecido para los que
prestan servicio en territorio nacional.
. Los !Dódulos d~ equip~rac~ón del poder adquisi~ivo y de calidad de

VIda, aSI como las mdemOlzaclOnes por representacIón a que se refieren
los mencionados Reales Decretos serán los que en cada momen-to haya
fijado el Ministerio de Economía y Hacienda, sin que en los mismos
tenga incidencia el incremento retributivo previsto en el Real Decreto
ley 7/1989.

Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal
destinado en el extranjero se absorberán de acuerdo con las mismas
normas que sean de aplicación al que presta servicio en territorio
nacional, sin perjuicio de su supresión cuando el funcionario afectado
cambie de país de destino.

1.8 La retribución del personal contratado administrativo conti
nuará siendo la misma que en el año 1989, más el incremento adicional
previsto en el Real Decreto-ley 7/1989, que se calculará aplicando los
mismos criterios expuestos para el personal funcionario.

1.9 Las cuotas de derechos pasivos que los habilitados de personal
deben retener en nómina cada mes continuará siendo del 3,86 por 100
de los haberes reguladores pasivos que fija el Real Decreto-ley 7/1989,
de modo que para todos los funcionarios del mismo Cuerpo, Escala,
empleo o categoría, cualquiera que sea su antigüedad en el servicio del
Estado, la cuota supone una cantidad única e idéntica, sin que, en
ningún caso; proceda aplicar dicho porcentaje sobre las retribuciones
básicas en cada caso abonadas.

Estas cantidades, en cómputo mensual y por lo que respecta -a la
Administración Civil y Militar del Estado, son las que se detallan en el
anexo JI de la presente Resolución.

El personal funcionario que estuviera sujeto al régimen de Seguridad
Social, continuará cotizando de acuerdo con es,te sistema.

1.10 A partir de I de enero de 1990 se continuarán aplicando los
porcentajes de cotización vigentes en 31 de diciembre de 1989 a los
mutualistas de las Mutualidades Generales de Funcionarios, siendo la
base de cotización la establecida como haber regulador a efectos de
cotización de derechos pasivos.

En el anexo III de la presente Resolución se expresan las cuotas
mensuales de cotización de los funcionarios a la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, MUFACE, que corresponden al tipo
del 1,19 por lOO, vigente en 31 de diciembre de 1989.

1.11 Se prorrogan hasta la aprobación de la Ley de Presupuestos
para 1990 las instrucciones contenidas en la Resolución de esta
Secretaría de Estado de 29 de diciembre de 1988 «<Boletín Oficial del
Estado» de 3 y 6 de enero de 1989) en tantn no se opongan a lo
dispuesto en el Real Dec.reto-Iey 7/l989, y en la presente Resolución.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1989. de la Secreta
ría de Estado de Hacienda, por la que se dictan instruccio~

nes en relación con las nóminas para el año 1990 del
personal en activo del sector público.
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B) Por razón del nivel de complemento de destino

Grupo Cuota mensual

A 8.288
B 6.935
C 5.277
D 4.175
E 3.559

C) Por razón del complemento especifico

Se absorberá mensualmente el 2,5 por 100 de la cuantía mensual del
complemento especifico.

ANEXO 11

Administración CivU y Militar del Estado

CUOTAS MENSUALES DE DERECHOS PASIVOS

3.382
2.870
2.139
1.749
1.597

2.545
2.283
2.187
2.091
1.834
1.628
1.532
1.435
1.339
1.244
1.1$5
1.096
1.037

971l
919
860
801
742
683
624
565
536
506
477
447
418
373
329
285
241

Importes mensuales
absorbibles

Importes mensuales
absorbibles

A
B
e
D
E

30
29
28
27
26
25
24
23
22
21
20
19
18
17
16
15
14
13
12
11
10
9
8
7
6
5
4
3
2
1

Grupo

Niveles

IMPORTES MENSUALES DEL INCREMENTO A CUENTA QUE ABSORBEN LOS
COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS REGULADOS POR EL

ARTIcULO 13 DE LA LEV 50/1984, DE 30 DE DICIEMBRE

A) Por razón del grupo de pertenencia

ANEXO 1

Fonciooari.. que desempeilan puestos de trabajo para los que el
Gobierno ba aprobado la aplicación del régimen retrlbutho previsto en

la Ley 30/1984, de 2 de lIllosto

2. Instrucciones en relación con las nóminas de personal/aboral y no
funcionario incluido en el ámbito de aplicación del artículo 40.1 de la

Ley 37/1988, de 28 de diciembre

2.4 La aplicación del incremento, a cuenta no requiere la emisión
del infonoe previsto en el articulo.4O.dela Ley 37/1988,

2.1 A los efectos de la aplicación para el personal no funcionario y
laboral de la Administración del Estado y sus Organismos Autónomos
del porcentaje de incremento a cuenta a que se refiere el Real Decreto
ley 7/1989, de conformidad con lo previsto en el mismo y en el Decre
to 2380/1973, de 17 de agosto, sobre Ordenación del Salario, se
considerarán los siguientes conceptos:

a) Salario base, entendiendo por Calla parte de la retribución fijada
por unidad de tiempo, y que no responda a las circunstancias que dan
lugar a la consideración de complemento salarial- de acuerdo con lo
previsto en el articulo 5.° del Decreto 2380/1973:

A estos·efectos se considerarán asimilados· al salario base el plus
convenio y, eosu caso, los incrementos acu(:nta que vi,nieran percibién
dose con cargo a la negociación de ejercicios anteriores, cuando no se
hubiese formalízado Convenio o Acuerdo colectivo.

b). Complementos. de puestos de tra~o, tales como incrementos
par.pen~, toxicidad, peligrosidad, suciedad, máqui!'as, vuelo,
navegación, embarque, tumos, trabajos nocturnos, o cualqUIer otro que
deba percibir,el trabajador par razón de las caraeteristicas del puesto de
tra~o o de la forma de realizar su actividad profesional, que comporte
conceptuación distin.ta del :trabajo corriente. _

, cl' Complementos de' vencimiento- periódico superior al mes, ~les
como las gratificaciones extraordinarias o la participación en benefiCIOS.

2.2 Por el contrario, quedan exc;luidos los 'siguientes complemen
tos:

a) Personales, tales como antigüedad, aplicación de títulos, idiomas
o conocimientos especiales, o cualquier otro de naturaleza análoga que
derive de las condiciones penonales del trabajador y que no haya Sido
valorado al ser fijado el $Alario base.

ti) pol'caI'.#to q1n.ii~ d~ !rabajo,.talescomo primas e ineenti
vn,s,'pluses de actlyjd'ad; 8Sls¡tllCJ,a o aSIdUIdad, horas extraorchnanas, o
cuák¡uier atraque el trabajador deba percibir por razón de un.a mejor
calidad o una mayor cantidad de trabajo, vayan o no unidos a on
siStema" de retribución por rendimiento.

el En especie, tales como' manutención, alojamiento, casa-habita
ción o cualesquiera otros suministrO~l cuando dichos beneficios no
formen parte del salario base. .

. "ilaimen,te, por no tener la consideración legal de salari9 no se
constd.erarán las cantidades percibidas por los siguientes conceptos:

a) idemnizaciones o suplidos por gastos que hubieran de ser
realizados por el trabajador como consecuencia de su actividad laboral.

b) Prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
c) Indemnizaciones correspondientes' a traslados, suspensiones o

despidos.
d) Acción social.

2.3 La cuantia a aplicar en cada mes se calculará ll'licando el
POroentajedel 5 por 100; o la mitad del mismo para los trabajadores que
perciban algún complemento personal y absorbible, sobre las cuantias
percibidas en dicho mes en concepto de salario base o de algunos de los
complementos computables,con~o-tOlde :vencimien,tQ..periódico
superior 41 -mes en el de'su devengo efectivosin'proceder a un prorrateo.

Para el penonallaboral en el extranjetll'el porcentaje de incremento
se acomodará a las circunstancias específicas de cada pais, por lo que,
no obstante lo previsto en el apartado 2.4 de la presente Resoloción, se
requerirá el informe previsto en el artículo 40 de la Ley 37/1988.

El incremento el cuenta se 'aplicará presupuestariamente a un nuevo
sUbconcepto 99 dentro de los créditos destinados a atender las retribu
cion,es del personal afectado.

El resto de los Organismos y Entidades afectados por el articulo 40.1
de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, se ajustarán a lo~ mismos
criterios señalados en el apartado 2 de la presente Resolu~ón e!, la
aplicación del incremento a cuenta a su personal no funClOnano y
laboral.

Madrid, 30 de diciembre de 1989.-E1 Secretario de Estado, José
Borrel1 Fontel1es.

llmos. Sres.· Subsecretario deJos Departamentos Ministeriales.

En los meses de junio y . diciembre se abonará par todos los
funcionarios cuota doble, 'sal,-:o,e_n,los casos-previstos.en.et nÚmero 3.22
de la Resolución de la Sec1'étatía de Estado de Hacienda de 29 de.
diciembre de 1988.
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ANF..KOI.H

Cuotas. mel\1luales .de co~ciÓJ1 de J~s. fuuc.Io,narWs. ~ l~ Mut'!llli/h14
(;onetítl de Funéio.narios Ch.les. delEStado C9lTesPun~lf¡S al tipo del

. '. . . . '''1.19 pOrfQb .. .

Grupo Cuota 'mensuaL

A 2.555
B 2.138
C 1.627
D l.287
E .1.097

En los meses de junio y diciembre se abonará por todos los
funcionarios cuota doble, salvó' en los cásos previstos en el número 3.22
de la Resolución de la Secretaría de Estadó de Hacienda de 29 de
diciembre de 1988.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1666/1989, de 22 de diciembre, por el
que se aprueban los ,Estatutos de la Universidad de las Islas
Baleares.

Por el Real Decreto 1140/1985, de 25 de mayo, fueron aprobados los
Estatutos de la Universidad de las Islas Baleares y, posteriormente,
completados y parcialmente modificados por el Real Decreto 463/1986,
de 10 de febrero, y Real Decreto 473/1987, de 27 de febrero.

El 5 de octubre de 1989, el Claustro dé la indicada Universidad,
reunido en sesión extraordinaria, ,aprobó por 'mayoría absoluta de sus
miemhrosel texto del proyecto de reforma de,Jos Estatutos que le había
sido propuesto, de acuerdo cOD.e:1procedimiento de revisión estatutaria
previsto en su disposición final 'primera.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de la uy
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, ~n

conexión con su disposición final segunda, el nuevo texto estatutano
deberá ser aprobado por el Gobierno si se, ajusta a la legalidad vigente,
A este efecto y a fin de garantizar plenamente .I~ potestad de autoordena
ción de .la Universidad plasmada en los Estatutos, se ha hecho uso de.l
artículo 24 de la uy Orgánica 3/1980, de 22de abril, del Consejo de
Estado, solicitando de.l supremo óTgano consultivo del Gobierno un
dictamen facultativo sobre la legalidad del mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reuntón del día 22 de diciembre de 1989,

DISPONGO:

Artículo unico.-Quedan aprobados los Estatutos de la Universidad
de la!'!o T!'!olas Raleares conforme al texto que se .acompaña como anexo al
presente Real Decreto, los cuales sustituyen a los Estatutos aprobados
por Real Decreto 1140/1985, de 25 de mayo, completados y parcial
mente modificados por las alteraciones aprobadas por los ReaJ.es
Decretos 463/1986, de 10 de febrero; y 473/1987, de 27 <le febrero.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al dÜl siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».· .

__ .ºad~ ..en.l\1.~!lrid.~J2A".<!icl,,!!,.~r~.<1e m.~· .
JUAN CARLOS R.

El Ministro de EdLlcación y Ciencia,
JAVIER SOLANA MAOARIAGA

ANF..XO

Las Baleares, por sí mismas, tienen tradición cultural, artística y
científica que dimana de las diferentes raíces que sembraron en ellas los
primitivos pobladores talayóticos, los dominadores romanos y arabobe
reberes, y más adelante profundamente, los repobladores catalanes que
se establecieron después de la _conquista. Con . ellos se recupera la
tradición íbérica y neolatina, y la proverbial tolerancia de la Corona de
Ültaluña y Aragón permitió conjugar las piferentes fuClltes de usos y
costumbres. Estos' talantes provocaron. la aparición ello d.archipiélago
más occicienllll del Mediterráneo dc uno de los cientificos y escritores
mas originales y avanzados de la Europa medieval. .Ramón LIuU,

fundador del colegio «Miramar», que fue uno de IQ& ptim~tos.~en.tr9~ de
investigación <le la época" eS.elpcimer eUl'ol"'Oque.J¡;weescnlós <I~

. lilosofia en una leng~ ,neolatina y eleva el· catalán \a la categoría de
idioma culto. .

Se inicia así la de!i3fortunada trayectoria de los int~!1to~~e, as~nta
miento de lugares est,ab1es 'de i~partici6n de cultura, ennue~i'lll1er:ra'
Azarosos avatares· de nuCStra, hlstotta mtemtmpet:t Y resqueQ~a.@.n el,
na.tural. desarro.IlQ, d.e. 10,q..uue. pro.tn~tía ~er, unfl fl!ente im,P,Ortante,de
ciencia y cultura. EJ ab,ole:~o, Y,J;'Uyersl!aJ:l0 Islen? se d~nva. ~" los

. privilegios otorgados por Jalml! II' a la muy noble tInlversldad. de
MontpelIer, epicentro científico del Reino de Mallorca.

La figura, <le Rampn Llulles el eje que en el devenir del, tj!'ffiPO ~ace
rebrotar las aSl'ira~& 4.e, una.aullÍlltica U!,iversidl¡d~!\1a\I~..E!.,
año 1477, Bea¡ril\"~. ¡allós ,wteJl~ re~vlvar la tradlclOn ,!utistlC'!
baciendo un legado para estabIe<ref u.na·Cátedra Lubana."E1 '!AoJ48J.
Agués de Quint h,aq;<lonapión de ~ptas con elmis!"9I'ropQsi\~.,m'\!lo
1483, Fernando .lIlfe <;ajaluila-AraglÍn9torga pnYII,egll!s.cie1 ~\11-¡119
General de MaUOrcá,"Elté...lcanza el manIDO esplendor en el momento
en que se empieiállielli.bo\'aciÓll, el áño 1692, de los J;S¡¡"t4tllS jlela
Universitas Maioricensis Lulliána, qué se 'aprobaton el allo '1691..

Las secuelas de la tnigica <leslrncción del Estadocatalano,llragones y
la imposición de III nueYa planta ·GlistellaM apagan las últlmali ·llni_.
lulistas, que permaneceo mortecinas durante los SlgiOS XVII1; ~X 'y
parte del XX. ElaMI951, la Universidad de Barcélonapatrocina'el
renacimiento del Estudio Generl\! Luliano y el ,afio 1959 se recrea la
Cátedra Ramón Llull, embrión' <le la Facultad de Filosolla' Y.Ltlttas-de
la rutuca U niversidad d~ las 1s\.... Baleares. Renace una VIlZ más la
especanza a partir de la cre¡¡cipll delPatroru>.tQ Económico.d~ ;Eatudi~
Universitarios, que representa el esfuerzo conjunto de entidades públt
cas y fuerzas SQ;ejales para ·laCQnsecución .de la Univ~rsidad, el- cual
produce la inmediata creación de las Facultades de Ciencias y 4e
Derecho y la consolidación· de 13. de Filosofía y Letras, pero es preciso
esperar al año 1978""on el restablecimiento de las libertades públicas
eB el Estado español- paca que las aspiraciones, de ·la que •seria
Comunidad Autónoma. de, las ¡slas Baleares, de contar, con uru>.
Universidad se vean satisfechas. El reliién, nacido, siR embaFgo ..-. empieza
arespicar conl'ul,!,9n~sw,;, escas~ ~pac!da~,~, '{ie,i~s Yisi,?pe~~
dos delslstema un.lvers1tarío espanQIlmplden~1! c¡;~mm,!,QtO¡Jl!l¡Ilra1. La

, ",,!\ci9n~é !a teY!le r~f0r!J1a, ~niversi¡ari~.eL~ñó:1'9ll3nutféYa\Í¡'.a .de
nuevo niáMad tiU!!q!, ell'tmgu.lda Jetó.s. pnmlgemos ácalíeU.i. catal.,.~.Iles,
que reru>.cía en el año 1918. En es.te orden de ideasse·á!illlla.,en .el
preámbulo de la uy del año .1983: «la ciencia y la cultura son la 'mejor
herencia que lasgeperaci()l)~spueden ofrecer 'a los jóvenes y fa mayor
riquC".Ga que una; nación puede' generar; 'Sin duda, la única riquez~ que
vale la pena acumular». La Ley tiene la -intención-de'consagrar los
principios q~e h~n inspirado la .redacción de estos ~statutos y q~e se
derivan de las lC$ltiinilsaspimclonesdl>los ciudadanos de la: Coritli\iídad
Autónoma de las lslas, Baleares, así comO aquellos consagrad.0"S: en la
Constitución del Estado español en el artículo 27. En el citado
preámbulo de la ur <le reforma universitaria se proclama la' intenCión
de «revisar el tradi",-onal .régimen j\lIidiéd~administrativo- centralista» y
también. «un, nueva reparto de competencias en materia de enseñanza
universitaria enlre 4 Estad'!, las i~¡¡llil1a"e. AutlÍ~as y, ,las
UnIversldades».·· , .' '

En esta línea de pensamiento se inserta, precisamente, el Estatuto· de
Autonomía de las Islas Baleares, en el que se atribuyeñ competencias
plenas en todos los niveles de enseñanza, Las aspiraciones de. la
Universidad de las Islas Baleares dimanan de las dos pien'stu.ndámtnta
les antes citadas'de'la ordenaci6n jurídica del Estadoespañol,.1¡s ,la
aspicación final de·la Iil1riversillad de las,Islas Baleares que este.mandato
imperativo del Estatote:se lleVe abuea;término. . ,",'

.Por, O1taCJlNlrte;, ""'"!as{~sdela citad~ uy de .reforma;
hacía falta reorpDizar1a"estrtll:litra . funcional' 'de ·la orgállrzatión
universitaria, teJ{tuil1me:n.~~j~ltando las lJniver~i4ad.es, pafjfQue
adapten progresivaI\lenti:,1a organ~cipn facultatlva a~tual ala llueva
organización deparlllmenj3l». • , ' . ,.

De esta maneca, eraño 1985 ~ elaboran, aprueban y "",tran e.nvlgor
lQs prim~rO!! est;ttu!Qs d~ l~ Universidad de las Isla,s Bal~~r~~~ Esw,11JtQS
que han cumplido'un Íl1}portante.:papel de impulso'y reoijanlz,,",ción
universitaria. Atendiendo; 'sin embSrgo; a las circul)stanciAs de' ~mbio
cult~~l en proceso, de.nec.esidad de. cU.!TIPli~ ~!10(plazos ,légales 'f de
preVISible progreso: legisJatrv:o, en su, dlSposlclOn fin'al p-nmera .YtI' se
preveía para cuatroañosd~ués,desu,en-tradaen vigor la promoción
de un estudio de ·desatroJ,lo y de la nueva legislación dictada que los
pudiese afectar, estudio'· el)caminado a" promover su modificación
adecuada.

Efectivamente, durante estos cuatro años de vigencía de los primeros
Es18tutos se hanpodide observar las amlligüedades y las dl>flCiencias
técnicas que padééíári: AlltriSm<l tillmIl0i>d<lesarrollG·tlela lé~flCiÓD'
universitaria ha hecho urgente la necesidad de hacer una modIficación
tendente a perfeccion,arlos y)' ponerlos al día, a.la luz de la .exPeriencia
y los estudios elaboradoS' tanto - Por Organismos nacionales '·ctiwo"
lOternacionales. ' " , '.

Pero también es preciso que se logren otros objetivos también
señalados en la cI.ey ,que/¡¡¡ ,_itido que se p\ledan redactar eslOS'


